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EGIPTO.

Caifá 8 de Marzo.-

No cama aquí la peste tantos ; estragos como en Alejandría, pues no as
ciende el número de víctimas diarias mas que i 18 ó 20.

Los habitantes de una aldea á la parte de acá del Nilo han sacado par
tido de la peste de un modo tan original como ingenioso. Han llenado dife
rentes ataúdes de trigo y otras semillas y granos, á los que seguían en proce
sión las;plañideras de costumbre en los funerales. No pudo ocurrir á la auto-, 
ridad la mas mínima sospecha de tales convoyes mortuorios, y por este medio; 
av han introducido copiosas provisiones. AI cabo se descubrió la estratagema 
habiendo pedido los médicos los supuestos cadáveres para examinarlos.

Oateta de Augsburgo.

- CRECIA.

Ateddí 12 de Marzo.

Ayer entró en Peran* la escuadra inglesa á las órdenes del almirante' 
Rowley. Se compone de 12 velas, y solamente tomo puerto por sustraerse á 
las tempestades que necesariamente hubiera experimentado en las aguas de Te
nerlos en la presente estación. £1 gobierno ha tomado noticias sobre el motivo 
de su arribo, y un parlamentario del navio almirante ha anunciado que ma
ñana saldré la escuadra para el gran puerto Vecino de la isla de Salamina.

Al paso que los súbditos del Sultapl y de la alta. Grecia se rebelan y 
quieren constituciones, seve que los grifos prefieren en Negroponto el yugo 
de los turcos al cetro tan benigno del Rey Othon. Han emigrado á Macedón ia' 
■tas de 29 agricultores: se proyectan también emigraciones en Otros distritos, 
y á pesar de los esfuerzos de la regencia para cortarlas, no podrá ~1 parecer 
conseguirlo.

__Corren rumores de que se prolongarán las funcione* de la regencia por 
sets años'; si bien son pocos los que dan asenso á esta noticia comunicada por 
la escuadra inglesa. Fuera de esto, aunque el Rey es generalmente amado, no 
te mira á la regencia con buenos ojos.

____ Acaba de establecerse el ramo judicial bajo la organización francesa, di
vidiéndose la Grecia en diez tribunales de departamentos, cada tino de los 
cuales tiene tres jueces, un procurador y cinco ú seis abogados. Hay dos tri
bunales de apelación, y un arcópago ú tribunal de casación. Se ha diferido 
por ahora la institución del jurado en causas criminales, por las dificultades 
que actualmente se palpan pura su establecimiento. (Gaceta de Augsburgoi) ;

AÜSTRIA.

Trieste 13 dé Ábril:

. . La Grecia está tranquila; pero las modificaciones que la mayoría del Rey 
debe acarrear al gobierno ocupan vivamente lós ánimos. Entre los partidos 
qué sé señalan se cuenta él de la regencia y el dé los ronrie!iotas. El primero' 
quisiera qué ios negocios no saliesen por algún tiempo de las manos de loé que 
los dirigen, confiando qué el nombre dé Rey, cuya influencia se dejará sentir 
mas, disminuirá las prevenciones que hay contrd la regencia. El partido de 
los romeliotas sé declara abiertamente contra la conservación del sistema ac
tual , y pide que la Grecia , ya emancipada, sea la única á quien se llanie á 
dirigir los consejos del Soberano, y desecha toda combinación que continúe 
dejando al país entre las mañós y bajo la tutela extrangera. No obstante, se 
trata de poner al joven Monarca un consejo, cuyos miembros se nombren 
en Londres ó Munich, y á quienes sean conocidos los intereses y negocios de 
la Grecia. Proyecto es esté que tendrá muchos obstáculo!!,' y que ácáso sé es
trelle contra la prevención universal; perd debe convenirse en que en el actual 
estado de la Grecia y de las facciones que la dividen costará mucho plantea! 
una administración capaz, compacta' é imparcial, (iGaceta de Augsburgo)

Idem 15 di Abril.

Después de una travesía dé veinte días han llegado á Trieste tres embar
caciones de Alejandría; las cartas manifiestan grandes temores con motivo da 
haberse declarado la peste én diferentes puntos del alto Egipto. La mayor 
parte de las embarcaciones mercantes que pensaban cargar algodón, han aban
donado los puertos á toda priesa, y de tres que han llegádó á Trieste dos han 
venido en lastre. La tercera, que habia tomado cargamento; ha sido enviada á 
Venecia para que haga cuarentena. (Id i)

INGLATERRA. 

íóridres 7 de Mayo.

Fondos púbticos. Tres por 100 consolidados -924.

Mr. Parker, candidato tory y rival de lord j. Russell en las elecciones 
del condado de Devonshire, ha triunfado por una mayoría de 626 votas, ha
biendo sido 19 los electores.

Se cree que el nuevo secretario de Estadó de lo Interior lord J. Russell, 
se presentará como candidato en las elecciones del pueblo de Tavistock., á pe
sar de que los periódicos torys pretenden haber declarado S. S. que no quiera 
ser representante sino de una población considerable.

El resultado de las elecciones de Devonshire parece que comprueba que 
el pueblo ingles está sometido á la influencia de antiguas y arraigadas preocu
paciones en cuanto concierne á la reforma eclesiástica en Irlanda. El revea 
que ha experimentado lord J. Russell es tanto mas extraordinario, cuanto 
que en sus discursos á los electores del condado habia dado sobre su famosa 
niocion explicaciones capaces de tranquilizar á ios defensores de lo* intereses 
de la iglesia.

Mr. Stewart, individuo del gabinete de lord Melbournc, ha sido electo 
sin oposición en Haddiñgton; pero hay bastantetinquietud acerca de la reelec
ción de lord Morpeth' en el condado de Yorkshire.

____ La derrota que ha sufrido lord John Russell hace temer la continuación
de los debates parlamentarios que entorpecerán necesariamente la marcha de loe 
negocios, á menos que no te pueda pasar sin lord John Russell para dirigir 
las deliberaciones en la Cámara de los Comunes.

La anulación del nombramiento de lord Heitcsbury para gobernador da 
las Indias ha causado una grande sensación á los miembros de la compañía de 
Indias. Se dice que el barón de Glenclg, secretario de las colonias, viene á 
ocupar el alto puesto de lord Heitcsbury; pero esta elección no será agradable 
á los principales comerciantes. (Murtiing-Hsr.sIJ.)

_____ Se decía esta mañana en Westminster M.iU, que sí Mr. Byng era nom
brado Par, y si lord John Russell se presentaba como candidato del condado



Hit
d» Middkttt, Mr. Puel tomar». sus disposición» para disputarle el honor de 
representas-aquel eondado. En «te caso es de esperar una lucha encarnizada.

(GMr.)

__Se ha celebrado una reunión de varias personas principal» y de elector» 
de Middlesex, que ascenderían á unos 2uu, en la cual se resolvió elevar una 
petición á S. M. para el firme sostenimiento de la iglesia nacional. El coronel 
Clithcrbe presidia, y asistían entre otros sir C. Forb», iir J. Gibbons, sir 
P. Laurie &c.

1.a exposición dice asi: «Los infrascritos nos acercamos al trono deV.M. 
con el mas puro afecto y lealtad á vuestra Real Persona, y con la mas inal
terable reverencia á los principios, por cuya defensa subió al trono la augusta 
dinastía de V. M. Nuestros deseos son ofrecer á V. M. el mas"seguro apoyo en 
un momento en que se ha intentado por la Cámara de los Comunes ofender 
los derechos y prerogativas de la iglesia nacional contra los votos de la' ma
yoría de los representantes de Inglaterra, aunque en parte se ha conseguido por 
los votos de aquellos Diputados que mas especialmente habían jurado en su en- 
trada.cn la Cámara no perturbar ni debilitar la religión protestante, ni aiteraf 
las bases de la propiedad, según se hallan establecidas por las leyes. En tales 
circunstancias, y no negandonosotroslas facultad» de la legislatura paramo* 
dificar la distribución de las rentas de la iglesia protestante, suplicamos i 
V. 11. nos permita cxpr»ar nuestra firme convicción de que arrogarse el de
recho de emplear las rentas de la igl»ia en otros usos cualesquiera, que no 
sean puramente religiosos, es una medida que no puede justificarse, y contra
ria á todos los sanos principios de moral y ds legislación. Nosotros no duda
mos que un acto de tan violenta y arbitraria naturaleza conmovería los fun
damentos de toda propiedad, debilitaría la pública confianza en las leyes, y 
atraería sobre la nación los mal» de que tales medidas han sido precursoras 
en otras ocasión». Nosotros, pu», solícitos de la paz y el reposo público, ds 
la firmeza del trono de V. M. ,y sobre todo de la duración y prosperidad de 
ll iglesia protestante, con la que creemos indisolublemente unido el bien de 
vuestro pueblo, rogamos á V. il que no dé su unción á tal» proposiciones.

(tísra/dj

ruacu.

París 10 ds Afaya

Lonja ds ayer. Cinco por 100 consolidado* 108 tir., 00 fondos «pa
llóla: renta d* Zapaba al 3 por 100, 31|: renta perpetua da id., SU); em
préstito Real de id., SOI,: Cóita, Slf.

elesu ex lo* chutados.—JVfion di¡ 28 ds Atril.

Continúa la discusión sobre los fondo* s:cretos principiada el día an
terior.

Mr. ds Lamartine: «Señor», en un país de 33 millón» de habitant», 
acudido con tentas conmociona violentas, cuya inmensa capital « un foco 
curcpeo de todos los victos de una civilización corrompida y corruptora ; en 
un país donde se alzan como por encanto grandes ciudades de fabricant», cu
yas población» sin raíces en el suelo y en las familias, están siempre á la 
merced dé los cambios precarios del trabajo, y expuestas á que la miseria y el 
desorden las arrójen de un momento á otro en las facciones; en un país que 
no tiene lino fronteras ficticias, y cuyo principio de vida, que « la libertad, 
puede parecer principio de muerte á sus vecinos; en una época en que nuevas 
fuerza, tal» como la imprenta, la educación popular y las tribunas pública* 
coamueven continuamente el suelo que pisamos, y la discordia de las opinio- 
an debilita la fuerza de loa ínteres» común»; en un tiempo en que las gran- 
d» propiedad» «tan separadas de las medianas, y dan mas fuerza á la agre
sión que á la defensa; en un país y en circunstancias semejantes no se podría 
vivir sin una vigilancia permanente, y por lo mismo sin fondos secretos. In
mensos los querría yo otorgar al gobierno para vigilar el crimen y neutralizar 
los vicios de nuatras poblaciones en las ciudad»; para precaver al mismo 
tiempo las intrigas de los extrangerns entre nosotros, y las nuestras sn los pai
sa extrangeros; para atenuar tantas y tan horrorosas miserias como cada una 
de nuatras revoluciona nos ha legado, y «os infortunios de todos los parti- 
d.s que en nuatras plazas y cali» se presentan á todas horas como vivos tes
timonios de nuatras ungrientas reacción»; para dar dirección, empleo y re
muneración é talentos tan fuertemente excitados y tan cruelmente inutiliza
dos, y que por lo mismo dirigen toda su fuerza contra una sociedad que no les 
concede parte ni lugar en sus institución»; yo ios querría finalmente aun para 
socorrer la imprenta provechosa, y combatir con lealtad la perjudicial, no 
como ordinariamente se hace entre nosotros mandando alabar al ministerio ó 
insultará la oposición á tanto por página.... Sí, señor»; siendo la imprenta la 
primera, y aun «toy por decir la única fuerza social, yo me creería culpable 
si no me sirviese, para defender la sociedad que se me hubiese confiado, del ar
ma misma con que tan mortalmente la atacan. También querría yo fondos 
secretos para acudir con socorros oportunos á tantas calamidad» imprevistas 
públicas y privadas, y á las cuales la previsión de la ley no puede alcanzar; 
para impedir que tantos jóvenes victimas de esperanzas frustradas busquen en 
el suicidio un vergonzoso refugio; que tantos viejos que han prodigado su san
gre por la patria, ó que la han ilustrado con sus acciona y su nombre, no 
ostenten en su triste indigencia nuestra inconcebible ingratitud.... También de
bía el Estado repartir una grande y magnífica limosna , que no humillase la 
mano .que la recibiese.

El orador concluye apoyando el proyecto de ley.
Mr. Jouffroy: «Como los fondos que se nos piden son necaarios, pues

to que nadie negará que lo es la policía, á la cual se han de aplicar, no creo 
que habrá en «la Cámara quien se proponga rehusarlos á pretexto de su inuti
lidad. Es claro, pu» , que solo por una razón podría votarse contra el pro
yecto de ley, á saber, porque se desease ver separados de la administración del 
Estado i los hombres que hoy la tienen á su cargo. Hé aquí cómo compren
do la cuation que nos ocupa, y me parece que lodo* lo* individuo* de ata

Cámara deberán entenderla del mismo modo, creyéndose llamados á respon
der hoy si quieren ó no que continúe el ministerio que dirige los negocios.

«Por lo que á mí toca, yo apoyo al ministerio actual por dos razones: 
primera, porque adopto su sistema político; y segunda, porque no hay elec
ción entre este y otro sistema.

«De cinco años á esta parte que tengo el honor de asistir á esta Cámara 
te ha presentado en ella tantas veces la exposición del sistema político que 
tigue «i ministerio que yo tendría escrúpulo de repetir las bases á áqiiellos de 
mis Colegas que han asistido conmigo á las últimas sesiones; mas como en 
este recinto se encuentran na.pocos Diputados recientemente venidos de los 
departamentos, no puedo excusarme de exponer en muy pocas palabras el sis
tema con que la nación es gobernada.

»¡Cuál es, pues, este sistema en lo interior! El mismo qüé invariable
mente han seguido las diferentes administraciones que desde la revolución de 
Julio han gobernado al país, por la sencilla razón de que aquel sistema ema
naba forzosamente del principio de la revolución misma.

«Yo pregunto: ¡que teníamos que hacer el día siguiente á la revolución 
de Julio!' Tres cosas diferentes, ni mas, ni menos:, resistir.ál carlismo que 
habia sido destronado; al republicanismo queíaspirabáá apodérale de'la revo
lución de Julio, y desenvolver con prudencia, esto es, sin entregar el país por 
la anarquía al carlismo ni al republicanismo, las consecuencias de. la-revolu
ción, tales como en la Carta estaban consignadas.

«Mientras mas lo medito, mas me confirmo en mi opinión de que nin
guna otra debía ser la mira á que teníamos que dirigir nuestros esfuerzo» 
con la mas enérgica perseverancia. Y ;se ha seguido ó no hasta ahora aquella 
política! Sostengo que sí, hallándome persuadido i qué la política no consis
te sino en el objeto que los que gobiernan se proponen, y de ningún modo en 
la mayor ó menor habilidad con que se trate de lograr aquel objeto. Puede, 
quizá, decirse que en la aplicación de aquellos principios ha habido mucha 
ó poca destreza y sagacidad. Podrán unos decir que se ha resistido demasiado al 
carlismo y al republicanismo, y otros que ha habido demasiada timidez en el 
desenvolvimiento de los elementos de la libertad, emanados de la revolución y 
garantidos por la Carta; pero estas son cuestiones de maj y de menos, cuestio
na de aplicación. Si se acusa al ministerio de haber resistido mucho ó poco, 
y de haber ampliado poco ó mucho la libertad, no se ie acusa sino de faltas, 
que serán mayor» ó menores, según las opiniones de los que examinan su 
conducta pública. Pero yo'ño procedo de este modo: yo no juzgo una políti
ca sino por su objeto: si éste es bueno adopto el sistema, y perdono á los 
hombres si han cometido error», en que todos hubieran incurrido, si no los 
mismos , á lo menos diferentes. Tala son las razones en que me fundo para - 
adoptar la política interior de los gobiernos que dfcsdé la revolución de Julio 
se han sucedido.

«Pasemos á la política exterior. Eh cuanto á ésta, i qué debia hacerse el 
día siguiente á la revolución de Julio! El sentido común bien claro lo indi
caba. Era muy natural que una revolución que derribaba un principio y se fun
daba en otro, buscase apoyo en los gobiernos que profesaban el principio nue
vo, á fin de neutralizar la hostilidad natural, la hostilidad posible de los go
biernos que reposaban en el principio opuesto.

«Podía, sin embargo, haber dos opiniones sobre el hecho de Ja hostili
dad posible por parte de los gobiernos fundados en el principio opuesto. Unos, 
como Mr. Casimiro Perier, que tuvo la gloria de,ser gefe de este partido, cre
yeron que la paz era posible sin sacrificar la dignidad nacional bien enten
dida;./ otros, eh cuyo número me cuento, creian que había mas probabilidad 
por la guerra. Si, señores: confieso que por algún tiempo pensé que era mas 
probable la guerra que la paz en 183o y 1831. Aquellas dos opiniones debían 
producir dos sistemas de conducta díametralmcnteopuestos; pu» es claro que 
partiendo Mr. Casimiro Perier de la idea de que la paz era posible, debia ad
ministrar y conducirse de cierto modo; asi como si otros ministros hubiesen 
partido de la idea contraria, habrían debido administrar y conducirse por un 
sistema enteramente distinto. Entone» no se hubiera tratado de mas ó menos 
sino del principio esencial mismo.

«El resultado, señores, plenamente confirma que la idea de Mr. Casimi
ro Perier era fundada, puesto que, sin sacrificar la dignidad nacional, y apo
yándose en gobiernos análogos, logró conservar la paz en-Europa , salvando 
su principio. Ahora, púa, que el resultado confirma la firmeza de las bas» 
que sustentan la política exterior de Francia, variarlas seria algo mas que un 
acto de demencia. Aquellas bas» son: alianza de principios con los gobiernos 
análogos, y conservación de la paz con todos los gobiernos, cualesquiera que 
sean, sin sacrificio de la dignidad nacional. En esta política exterior, lo mis
mo que en la interior, se puede juzgar que en las relaciona con las Potencias 
extrangeras podia haberse desplegado mas firmeza ú osadía, ó en otros térmi
nos , se puede discutir sobre lo mas ó menos que se haya realizado el princi
pio, y aun acaso acusar á los diferentes ministerios que se han sucedido por 
algunos error» al realizar su política, tanto mas, cuanto estoy convenci
do de que no existe hombre alguno exento de equivocaciones al tiempo de eje
cutar un sistema político. Estoy por lo mismo muy distante de reprobar un 
sistema bueno en su esencia y en su objeto porque los encargados de ejecutar
le hayan podido cometer error», cuando estos no envuelven lá destrucción 
del sistema mismo, ni atacan su objeto esencial. Esos error» son de ejecución: 
la política emana de los principios, y ya hé dicho cuál» eran lós que el mi
nisterio franca estaba obligado á seguir. Hé aqui, señor»,' cómo'adoptando 
la política, tanto interna como externa, que ha seguido él ministerio’ después 
de la revolución de Julio, estoy obligado á apoyarle con todas mis fuerzas; 
pero esto no me impedirá que haga alguna reflexión sobre la política exterior: 
y la haré tanto mas libremente, cuanto mis palabras tienen muy pocé au
toridad , y en nada pueden comprometer la política del gobierno.

«Si yo pienso que hasta ahora Ja política exterior del gobierno ha sido 
la que podia y debia ser, opino también que desde 1835, y por la misma ra
zón de haberse consolidado la paz, y triunfado aquella política, » necesario 
que píense ya la Francia en no llevar al extremo aquella misma política.

«Me parece que he manifestado ya Ja primera razón en que me fundo 
para apoyar al ministerio, y solo me resta alegar la segunda, reducida á quo 
no tengo elección entre el sistema que sigue nuestro gobierno y otro sistema 
cualquiera, porque no le encuentro, ni jamás me ha sido posible discernir la 
diferencia esencial entre las bas» y el objeto.de la política de la oposición



constlt ucronal, y las basa y el fin de la del gobierno. Nuestro digno colega 
Mr. Salverte ha enumerado ayer los méritos que debería tener un ministerio 
para suceder al actual, reduciéndolos á los puntos siguientes:

«Piimer punto: Economía. ¡Como si proviniese del ministerio la eco
nomía en un gobierno donde las Cámaras votan los presupuestos, y se da cuen
ta á la» mismas del empleo de los fondos votados!

«Segundo punto: La ¡intervención de los hombres capaces en los empleos 
y en el cuerpo legislativo. Pero ;quién niega en esta Cámara que las bases del 
sistema electoral se irán ensanchando progresivamente! ¡De qué se trata pues! 
¡De saber cuándo estará el país preparado para recibir aquel ensanche! Luego 
es una cuestión de oportunidad, pero de ningún modo de principios, y por 
consiguiente-aquella no puede constituir un sistema político.

«Tercer punto: Represión de la imprenta. También esta es cuestión de 
mas y menos.

«Cuarto punto: La amnistía. Ya se sabe que en Agosto último muchos 
individuos del gabinete opinaban por ella; tan cierto es que la divergencia en
tre la oposición y el ministerio solo consiste en el grado de represión, mas 
no en su naturaleza.

«Quinto punto: En la política exterior mas dignidad nacional. Pero era 
menester que la oposición señalase el acto, la transacción en que aquella dig
nidad haya sido sacrificada á la conservación de la paz.

«Voto por el proyecto de ley.”

PORTUGAL.

Lisboa 9 de Mayo.

S. M. la Reina, en vista de la exposición presentada por el bibliotecario 
.mayor de la biblioteca pública acerca de lo conveniente quesería al buen ser
vicio de aquel establecimiento determinar los conocimientos que deben tener 
los que en lo sucesivo se presentasen á las vacantes en las diferentes seccione* 
de la expresada biblioteca, ha tenido á bien mandar lo siguiente:

,1.a Todo el que quiera hacer oposición á las vacantes de las diferentes sec
ciones de la biblioteca, menos á la de láminas, mapas y planos civiles y mili
tares, deberá tener un perfecto conocimiento dé las lenguas muertas.

2.° . Los opositores deberán hacer constar, ademas de su buena conducta 
civil y política, su aptitud para el buen desempeño de las obligaciones pecu
liares de cada sección á la que se les destine, bajo las siguientes bases:

1. a Para la sección de manuscritos y antigüedades deberán tener exactos 
conocimientos de paleografía y de numismática, é idoneidad para la traduc
ción de inscripciones de medallas, y clasificación de las mismas y de otros 
monumentos, según su objeto y épocas respectivas.

2. a Para la sección de impresos deberán tener instrucción bibliográfica, y

tabez hablar y «ntendsr bien algurut de las langas* módem**, particularmente 
las que ningún otro empleado de la biblioteca sepa, cuyo conocimiento’me
recerá preferencia con respecto á los otros opositores que no le tuviesen; pero 
en igualdad de circunstancias, y habiendo servido con puntualidad y celo, 
serán preferidos los empleados del establecimiento á Jos concurrentes externéis.

3-a Para la sección de láminas, mapas y planos civiles y militares se exi
ge el conocimiento de una á lo menos de las lenguas vivas, ademas de la por
tuguesa; de la geografía general é historia del grabado, particularmente en lo 
respectivo á lo material de las estampas, y arte de distinguir ios diverso* nues
tros.

4;1 Cuando vacare alguna plaza en la biblioteca se abrirá el concurso pgr 
el tiempo- regular, durante el cual presentarán los opositores sus solicitudes do
cumentadas al bibliotecario mayor, quien.en el día señalado mandará que se 
proceda al correspondiente examen.

5. a Este examen consistirá en preguntas relativas á los conocimiento* cien
tíficos y prácticos de la respectiva sección, á las que responderán los oposito
res verbaimente ó por escrito.

6. a El resultado del examen pasará á la mesa, juntamente con la propuesta 
motivada de. los tres candidatos mas aptos á juicio délos examinadores, es
cogiéndose uno á lo menos de entre ios oficiales de la biblioteca si mediase 
igualdad de circunstancias, y fuese la plaza dé bibliotecario; y entre los demas 
empleados, si Ja vacante es de oficial. >

7. a la mesa procederá á la votación y elección de uno de lbs opositores 
propuestos, Ja cual, aprobada por el bibliotecario mayor, se elevará á cono
cimiento de S. M. por la secretaría de Estada ds tos negocios del reinó.

Todo lo cual se participa al bibliotecario mayor para su inteligencia y 
ejecución. Palacio de las Necesidades 5 de Mayo de 1835.= Agustín José 
Freire. (Diario do Goz/erno.)

ESPAÑA.

Madrid 20 de Mayo.

* Parte recibido en la secretaría de Estada y del Despacho de la Guerra.

El capitán general de Castilla la Nueva, refiriéndose á un parte del co
mandante general de la provincia de Guadalajira, dice al Sr. ministro da la 
Guerra que el sargento 2.a Manuel del Aguila, comandante de una partida 
situada en el Pobo, aprehendió el día 15 á un bandido llamado Checa, y mató 
á otro que le acompañaba, en el barranco de la Hoz. Este Checa fue.el aser 
sino de Francisco Melchor, por suponerle partidario de la Reina , razón por 
que, unida á otros crímenes, Checa iba á ser pasado por la* armas en el mis
mo sitio en que asesinó á Melchor.

SANIDAD;

Noticias estadísticas sobre los efectos producidos por el cólera morbo en 1834 en las varias provincias del reino. /

Estado expresivo de ¡as noticias que pretiene ¡a Real órden de 16 de Enero último con relacio» 4 cada uno Je los pueblos de las respeetitas prooiañtf

noVIKCU SS SALAMANCA.
AUXILIO*

Pueblos* Invadidos* Curados» ¡ Muertos. En efectivo. feo trigo.

Alba de Termes. ............................... 59 40 19
Reales.

8233
Fanega».

0
Ccltmúus.

0
Aldea-dávila de la Rivera........... 20 9 11 0 0 0
Aldea-seca de Armuña............................ 27 16 11 0 11 0
Aldea tejada.......................................... 23 20 3 200 28 0
Aldea-nueva de Figueroa......................... 3 1 2 300 0 0
•Arapiles.................................... .... ...... 41 32 9 0 80 •
Barbadillo................................................. .. 149 128 21 600 0 e
Bejar........................................................... 11 7 4 0 0 •
Belles.................................................. .. 551 484 67 0 80
Carbajosade Armuúa......... .. 33 20 18 0 40 •
Carbajosa de la Sagrada............................ 11 8 3 . 0 0 9
Calbarrasa de Abajo.................................. 26 13 8 0 0
Calbarrasa de Arriba..................... 14 11 3 200 20 9
Cabrerizos................. •.............................. 28 21 7 200 15 9
Castellanos de Moriscos............................ 156 142 14 200 20 9
Calzada de Valdunciel............................. 77 58 19 500 0
Gespedosa........................ ........................... 103 43 60 320 0
Cilleros el Hondo......... ............................ 14 9 5 300 0
Florida de Liévana.................................... 11 7 4 300 25 9
Forfoleda................. .................................. 9 6 3 0 0 9
Galindo y Perahuy................................... U 9 5 0 0 9
Golpejas................................... ................. 52 35 17 0 60 9
Hiño josa de Duero................................. 170 127 43 0 0 9
Macotéra............. ................. .. 410 330 80 1000 100 9
Machacón................. ................................. 42 24 18 0 40 9
Mata de Armuña............................ .. 89 62 27 400 25 9
Monterrubio de Armuña................ ... 30 15 14 400 28 9
Moriscos..................................................... 19 16 3 200 80 P
Mozarves......................... ........................... 6 5 1 0 0 0
Negrilla.................................................... .. 57 32 25 200 0 0
Palacios del Arzobispo......... ................... 5 4 1 0 0 0
Pajares....................................................... .. 36 30 6 0 0 0
Pedrosillo Ralo.......................................... 59 39 20 600 40 0
-Rollan................................ ....................... 257 213 44 500 100 0
Salamanca. .............................. .. .. 242Ó 1846 580 151236 0 0
Salvatierra de Tormo............................... 12 7 £ 0 0 «



VS«4 ... . . ...
'liCikdb.v***«• ,?í'í> • 29 18 ■' lí Ó 70 é

■ Siftíiago dela PuebU. ; . . í .,i : ; H' ■: 8 - ■- • 3 - O 0 0
' Té jaré».’i;....... i i.»... 24 ■ : 11 1 13 0 25 0

1 Tnpd. * ¿, ¿ *«» »,‘á *,; *»• *.« * * * • * • 64 ifi - 18 0 14 0
'Torjíllbli <, • »"• ••*••»••» »• < •»* * * * 81 60 • 21 30C 0 0

" Tóirbihcnúdiit'i •,«••• *»* * * *•*»•*« 10 8 2 300 0 0
~Vegt dé Tirada».. .7..... 21 H 7 0 0 0
■,VtH4iii2jl'or a»» lll 84 27 200 0 0
VtliatmayoV..»«t •,»•* • *'»• • • 4. • 4 * u 48 38 10 0 0 0
'Villares de 1* Reina................ 211 131 80 200 $0 0
^jiíüiyóii» <«••«•»• í'í * i»* 4 4,4 v i 22 . ' 12 10 . 0 0 0

\,-k t; t-; ■* .. ’ ResÚotefUi , 4’4í4 * ñ * ! 5687 ' 4305 1372 1 . , 166994 80 6

Loe tuaulíot qwtufl dfcftutactalotpúeblovqud loe bm redamado ¿an procedido de loa fondos siguientesí
.. ■ • .•. «rscTivo. ■ taico¿
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De .PrOplOft* .... ...... .
De Pósitos................. .......... ..................................
De cstableiimientos.de beneficencia...........
Cantidad librada de orden de S. M...........

£n loe pucbloe de Pefiinnda y Ledesitia hubo también nasos Sospechosos >

Geografía del reino Vegetal,
gjT-.»—. . . , : . : - i;..'-.;'.:

Se ha Calculado que en Spitzberg, que está situado Cerca de los 81 gra- 
dos de latitud norte, no se hallan mas que 30 especies de plantas diferentes: 
en la Laponia, que se halla bajo los 60°, hay sobre 343 : en Islanda, que esta 
bajo los 65°, hay 553: en Suecia., que se extiende desde las partes meridional 
les de la Laponia hasta los 55°, hay 1300: en el Brandemburgo, entre el 52° 
y*eir54°i hay-29 : enelPiamonte, entre el 43° y el'46, hay 2,800 :'.en'Ja 
Janvíjca, entre los 17° y 19° hay 53.: en MadagaScar, que está.situado bajo 
Vtlrópicó de Cáncer, entre los 23° y'24° hay mas de-53.
¿7 :. :i-., Fuerza de lat maquinar de vapor.
' ' Sé caícula que son 103 las máquinas de vapóir que mantiene hoy dia en 
pléna’actividadda 'industria inglesa : supongamos por aproximación que (tér- 
iñinóméHro)la fúerzadé cada nni sea equivalente á la de 20 caballos, y qué 
li fuerzá'de un eaballo sea iguü á la de seis hombres , resultará que las má
quinas de vapor de Inglaterra reemplazan y efectúan completamente el trabajó 
panoso de 2003 caballos, ó de 1.200,0u0 hombres.

Initinto del águila.
Los habitantes de Helígoland han observado loé medios singulares qué 

emplean muchas veces las águilas de su país (era apoderarse de los cuadrúpe
dos con que se alimentan.'El pájaro se sütnéige en el mar, y cuando éstañ ya 
sus pl.umas completamente empapadas de agua, se revuelca sobre la playa has- 
lif'ijiie' tai cubre de una Capá' de arena- bastante espesa,- que naturalmente se 
queda pegada á ellas á causa de la humedad. Toma entonces su vuelo girando 
con lentitud sobie el toro qué intenta devorar; y acercándose á él más y mas,. 
le envía ,.sacudiendo violentamente todor Su cuerpo,. una lluvia de piedras y 
tfé'áiena, que ciega y atormenta al pobre animal acometido, el cual asusta
dor doliente, se agita y; espanta aun masaba jo los golpes redoblados queel 
«guü«"déscari>*-sobre él con *ü» tremendas alas. Ciego,, aterrado, ignorando de 
dónde le viene aquel enemigo que le ataca, huye entonces sin saber adonde 
dirigí rté para evitar sus golbss: corre de una parte á otra, echando espuma por 
la boca de rabia y dé dolor, hasta que cae rendido y sin fuerzas sobre él suelo, 
<> hasta que al fin , en medib de sus carreras, se hunde en alguno de los precipi
cios qué erizan toda aquella costa. El águila, que ha seguido todas las cvolu- 
cionesr'de su víctima, se precipita entonces sobre ella y la devora sin hallar 
sesisteócia alguna. ’ • "

Valor del agua.
% el desierto de Azqoad se ven dos monumentos, cuyo origen ^indican 

los epitafios que están grabados en el mármol de que se componen. Ambos es
tán destinados á perpetuar la memoria de dos hombres que murieron en aquel 
sitio; §1 primero era un mercader muy rico; y el otro un simple conductor 
de camellos. Compró el mercader á su humilde compañero una copa de agua 
por taruma de 103 ducados', pero en vano. Esta preciosa bebida no era sufi
ciente .para salvarlos, y ambos muricron.de sed,después de haber hecho este 
contralto singular.

¡>. Opalos y perlas célebres*
Plinio habla con admiración de un;ópalo gordo como úna avellana, y 

la historia no ha tenido á menos celebrar uno que poscia el senador Nonio, 
quien (Sufrió el destierro con entusiasmo por no cedérselo á Marco Antonio. 
La falúa del ópalo es aun mas antigua , pues vemos que fue conocido del 
poeta ©rfeo, quien asegura que es muy agradable á Dios, y le representa en 
amo dé’sus poemas bajo la Toó na da un mancebo sumamente hermoso'.

l a fama de las perlas no asciende á squella'época inmemorial; pero hace 
ño obstante mas de 20 siglos que eran ya en Grecia el mas precioso elemento 
de un'tocado magnífico: también se sabe que hacían un gran papel en el de
senfrenado lujo de los romanos. Julio César regaló á Servilla . madre de Bru
to, útil perla que habia costado 4-8009 rs. de nuestra moneda. Las dos perlas 
de los• pendientes de Cleópatra, que antes habián-pertenecido á un Rey de 
Orienté, costaron 15.2009 is.: una de estas perlas es la que se bebió por dar 
gusto I su jovial soldado, Como dice Shakespeare; la segundé se dividió en 
dos paites, y fue á adornar las orejas de la Veniis del Panteón.

Eh el día la mayor perla que se conoce en' Europa pesa 126 carats (qui
lates);'t rajóla de la» India» occidentales un habitante de Calés, quien se la

ó

Rs. vn. Fanega». Celemines.
. 30,000

76,000 826 6
50,000 

. 10,000

166,994- 826 6<
mas no se dió conocimiento oficial á la autoridad.

légalo al Bey de España: como no ha podido encontrarse otra igual, sirve dé 
presilla de sombrero: su forma es la de una puerta regular. ' '

Hay en el mundo conocido otra perla mas admirable, no por su formé, 
queesimperfecta , ni por su volúmen pues qué no pesa mas que 12 carats (qui
lates) y un dieziseisavo, sino porque es tan clara y trasparente, dice Taver- 
nier, que casi Se clarea como él cristal. La posee actualrnehte. el Soberano dé 
Máscate, provincia la mas fértil de la; Arabia feliz. (,Musée des Familleil)

tOZSA db MÁhaiD;__Cotización de hoy á ¡as trei de la tarde,
EVzcfoé.Fvacicos. .

Imcripcionci en el gran libro » 1 p. íoO, (jd.
Títulos al portador del { p. 100, y SU al contado: >4 y ¡Si i varias fs. á vol. . 
Inscripcionesen el gran libro k 4'p. ÍOO, 00.,'
Títulos al .pr.'rtador del 4 p. 100 , 50 Í'5Ó d. f. ó vol. 4 prima de 1 p. iOÓ.
Vales Reales no consolidados. 2$é al contado: 364 y S6j á 60 d. f. ó vol.: 28 á 60 d.
.. f. ó vol. á prima de I-.p. 100*.
beuda negociable de 5 p. 100 á papel. 00.
Idem sin intetes, 124 i varias fs. ó vol.: 12 y 124 á vailaa fs. ó vol. á prima de 4 y

4 p. too.
Acciones del 1,- nco española 00.

cambio*.

Amsterdam, 00.
. .Bayona; 00.
. Burdeos. 00. 
.Hambnrgo. 00 
Londres', 4 90' días, 

38*4

París, f 6-7 á ti,
Al ican fe. í cort o ple

xo* *d.
Barcelona, á ps. rs.» 

paf.
Bilbao« # d.

Cádl*, jájd. 
Coruña • -f á 1 id,. 
Granada, 1 id» 
Málaga* j id. 
Santander. 4 b. 
Santiago, ja 1 d.

Sevilla, jd. 
Valencia, par i 4 b. 
Zaragoza, 4 á 4 d. 
Descuentode letras, 
- de 5 46p. lúú al

a&Oo

ANUNCIOS.
.... Suptrmento al diccionario de medicina y cirugía del .profesor Dé AntonioBallano,

. por los doctore» D. Manuel Hurtado de .Mendoza y D. Celestino Martínez Caballero, 
; socios de varias academias científicas. Esta obra, que es una exposición da los adelanta— 

míen tos que ba hechj la ciencia de curar desdentó? en que se rerminó el dicciona
rio, hasta .|uc se ha concluido el traba jode esee.siiplcinenftvno puede dejar de ser muy 

- Util a todos los profesores por la claridad y método «i/n que esta presentada toda lo 
. ciencia de la medicina; pues poseyendo el diccionario se puede asegurar que.con esto 
: suplemento no hallarán vacio alguno en*todos los' tamos de qué cuAKa la teoría y 

practica de la medicina y cirugía. Son cuatro toMos en 4-° Se vtndeA á 118 r*. en rus
tica y 134 en pasta en las librerías de Sánchez., Cuesta y.de Viana Razóla; en Cádiz «a 
la de Hornl, y eníZaraguza en la de Polo.
—-Colección de todos los artículos y discursos que se han publicado y sigoert publi
ca ndose sobre tu reorganización médica en- España. Constará de uní número indeter- 

: luiiudo de cuadernos de 48 á 50 páginas cada una de letra menuda, que saldrán i-luz 
. por ahora de 15 en 1 í día», empezando desde el 5 de Junio próximo • f jontos forma- 
. ran un romo en 4>° español; la publican dos profesores de Zaragoaa. Como en Ja \en- 

til-cú.n y fallo de esta interesante cuestión apenas habrá profesor en España que no 
tenga un Ínteres uias'o menos directo, y como son muy ftocos los que pueden Atar al

• cnrriente de las razones alegadas por lo» que .sos|iepen la discusión contradictoria, z 
causa de hallarse sus dxscor>us diseminados en diferentes números de los periódicos po
líticos y facultativos, nos ba parecido hacerles á tódi,s ün servicio presentándoles re
unidas las varias piezas dé este gran proceso, y facilitándoles de este modo su lectura 
á costa de un^modico dispendio. Se suscribe en los mismo» púntot que • )a Hiblioteca 
niéitico-física, a 5 rs. en Zaragoza y a 6 en los dérñas puntos de España por cada cuá—

• dermi; franco de porte, debiendo adelantar el valor del l.° al tieuiipo de suscribirse»
y sucesivamente de los siguientes. La suscripción en Madrid está abierta*eh la libre
ría de Razóla. ........................
—^-7'res sonatas para piano-forte^ obra primera: dos grandes sonatas,fon id.«obra 
cuarta, todas reunidas a +0 rs., su autor BoUdieu: tres sonatas para piano-forte, vlo- 

. lín y violoocello, obra quinfa y 43 á 4Ú rs. , sti autor Haydcn: otras tres para los mis- 
mus instrumentos, obra 93. á 40 rs. por Haydcn: otras tres para*id., obra euarra y qurn* 
ta a 40 rs., su autor Luis Webkoplf; toda» estas obras estad encuadernadas y cada izt- 
tfumenta por separado: el precio es mehos de la mirad de su valor marcado en las cu
biertas, y se hallan de venia en el nuevo almáceh de música, cárréra de S.'Gerófliiao*

' número 13. ............. .................................
——Por providencia del Sr. de Norzagaray, teniente corregidor de esta villa; secíta á 
todas lás personas que se crean con derecho á los bienes que han, quedado por .falleci
miento intestado de i>. Bernardo Ruiz» presbítero, capellán que fue del Real monas
terio, de Descalzas Reales de esta corte, para que en el término de *0 días sé presenten 
por sí ó por medio de procurador ante él referido-juez y por 1» 'escribanía de Seco á 
usar del que les asista; con apercibimiento.de que pasado, dicho .termina lea parará 
perjuicio.
------Se saca t pública subasta el suministro dé las raciones de pan, cebada y paja pan
Jas tropas y caballos del ejército de Extremadura, cuyo sirministro’dcberáprincipiar
se en l.° de Octubre de este año hasta fin de.Setiembse de 1836. Para «I único remate 
se ha señalado el dia 1$ de Julio ptóximo á las doce oe su mañana,qn Ba¿aLóZ«ea )** 
estrados de la Ordenación, en cuya secretaria está de manifiesto**! plSgp.de «ondi-

• cíones. * w'

EN LA IMPRENTA REAL.


